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Bogotá D.C, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen JUZGADO SEGUNDO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

Radicado 252693333300220210017400 

Demandante MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

danielsancheztorres@gmail.com 

Demandado NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

deainotif@deai.ramaiudicial.gov.co 

Auto Interlocutorio N° 852 

Asunto Avoca Conocimiento y Admite Demanda 

II.AVOCA CONOCIMIENTO  

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios creados 

mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los procesos que se 

le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, así como de los procesos 

en trámite generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes mencionado 

éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan 

contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 

similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio de Bogotá 

tendrá competencia sobre los siguientes circuitos administrativos del país: 

Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo anterior se avocará 

conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo que en derecho 

corresponda. 
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III. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto al trámite de la demanda que, en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instauró 
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MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN, a través de apoderado contra NACIÓN - 

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

IV.CONSIDERACIONES 

Estudiados los presupuestos de la demanda, el Despacho advierte las siguientes 

falencias que imposibilitan la admisión del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, a saber: 

1. LA DEMANDA ARTICULO 6, DECREO 806 de 2020 

ARTÍCULO 6o. DEMANDA. 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original) 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado. 

11001334205720210013400 

Observa este operador judicial que la demanda fue presentada en año 2021, 

anualidad en la que ya se encontraba en vigencia el Decreto 806 del de junio del 

año 2020, y el mismo trae como exigencia al momento de presentar la demanda 

que, de manera simultánea se debe enviar por medio electrónico, copia de ella y 

de sus anexos a la pare demandada, situación esta que no se observa en la acción 

que nos ocupa, razón por la cual se inadmitirá y se requerirá al demandante a que 
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envié copia de la demanda y sus anexos de manera SIMULTÁNEA al correo 

electrónico de la demandada y a este operador judicial. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de 

Bogotá, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso seguido por MERCY CAROLINA 

CASAS GARZÓN, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, identificado con el radicado número 

252693333300220210017400 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia, para que en el término de diez 

(10) días, la pare demandante corrija los defectos indicados en la parte motiva de 

esta providencia, so pena de rechazo. 

La parte accionante deberá allegar las correcciones correspondientes a la 

Secretaría del Juzgado de origen, por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgado Administrativos al correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, con 

C.C. 80.761.375 y tarjeta profesional N° 165.362, del Consejo Superior de la J, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido, anexo a la demanda 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico, como lo indica 

el artículo 201 de C.P.A.C.A., MEDIANTE PUBLICACIÓN VIRTUAL DEL MISMO EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL. 

QUINTO: Por secretaria suscríbase la certificación contenida en el inicio 3a del artículo 

201 del C.P.A.C.A.
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Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
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SEXTO: de la presente decisión, déjese constancia en el sistema Gestión siglo XXI 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del poder público 
Juzgado segundo 2° administrativo oral del 

Circuito Judicial de Facatativá 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO N°. 43 

DE HOY 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 
 
 

LA SECRETARIA, (art. 9º Decreto 806 de 2020) 


